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REUNIÓN DE TRABAJO DE LA JUNTA ESTATAL DEL IEPC GUERRERO 

FECHA: 21/02/2020 HORA INICIO: 09:00 HORA TÉRMINO: LÇ:00 
Sala de del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

LUGAR: Estado de Guerrero, sito en Boulevard Vicente Guerrero, Km. 273 
 Colonia La Cortina, Número 108, C.P.39060. 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Pase de lista. 

2.- Análisis y aprobación del anteproyecto de Reglamento de Sesiones de la 
Junta Estatal. 

3.- Análisis y aprobación de la modificación a la plantilla de personal del 
IEPC Guerrero, en cumplimiento al Acuerdo 005/SO/29-01-2020, emitido por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, mediante el cual aprobó la incorporación de cinco cargos y puestos de 
la rama administrativa al Servicio Profesional Electoral Nacional Sistema OPL y la 
adecuación a su estructura. 

4.- Análisis y aprobación del Dictamen 001/JE/21-02-2020, mediante et cual 
se determina la viabilidad de modificación del Reglamento Interior. Manual 
de Organización. Manual de Procedimientos y el Catalogo de Cargos y 
Puestos y la creación del Manual de Percepciones para los Servidores 
Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

5.- Análisis y aprobación del Acuerdo 001/JE/21-02-2020, por el que se 
aprueba la modificación al Calendario de Días de descanso obligatorio y los 
periodos vacacionales para el personal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

6.- Asuntos Generales. 

Acuerdos 

El Dr. J. Nazarín Vargas Armenta, Consejero Presidente del Instituto Elcctoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y Presidente de la Junta 
Estatal, dio la bienvenida a los presentes, solicitando al Secretario Ejecutivo 

verificar el quórum para llevar a cabo la reunión y dar lectura al Orden del Día de la 
misma. 
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Acuerdos 

El Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo informa que existe 
quórum para llevar a cabo la reunión y procedió a la lectura del Orden del Día 
propuesto. aprobado manera unánime por los asistentes. 

En desahogo del punto número 2.- relativo al análisis y en su caso aprobación del 
anteproyecto de Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal. El Secretario Ejecutivo 
realizó la presentación del anteproyecto, verificando que se hayan incorporado las 
observaciones formuladas por los titulares de la Contraloría Interna y la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana. 

Escuchado lo anterior, manifestaron lo siguiente: 

El C.P. Enrique Justo Bautista, Contralor Interno, se manifestó por dar 
cumplimiento a las atribuciones conferidas a la Junta Estatal en el artículo 199 de la 
Ley Electoral, el cual le da la facultad de fijar procedimientos y, en todo caso, 
proponerlos para la aprobación del Consejo General. Asimismo, recordó que el 
artículo 196, fracción IV establece que las comisiones tienen, entre otras 
atribuciones la de hacer llegar a la Junta Estatal, por conducto de su Presidente, 
propuestas para la elaboración de las políticas y programas generales"; por lo que 
no tendría por qué ser al revés y que otro órgano o comisión, distinto al Consejo 
General, se pronuncie respecto de las determinaciones de esta Junta. 

Finalmente, se votó de manera unánime a favor el anteproyecto de Reglamento de 
Sesiones de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 

En desahogo del punto número 3.- relativo al análisis y aprobación de la 
modificación a la plantilla de personal del IEPC Guerrero, en cumplimiento al 
Acuerdo 0051S0129-01-2020. emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el cual aprobó la 
incorporación de cinco cargos y puestos de la rama administrativa al Servicio 
Profesional Electoral Nacional Sistema OPL; y la adecuación a su estructura. La 
Directora Ejecutiva de Administración contextualizó a los asistentes la modificación 
de la plantilla del personal adscrito a la Coordinación de Sistemas Normativos 
Internos, y a partir del 1° de marzo del 2020, Coordinación de Sistemas Normativos 
Pluriculturales, en ello consiste la modificación a la Plantilla del personal de! IEPC 

Página 216 



* 
p.Eiç 
GUERRERO 

MINUTA 

Acuerdos 1 

Guerrero. 

Escuchado lo anterior, manifestaron lo siguiente. 

El C.P. Enrique Justo Bautista, Contralor Interno, comentó que, es necesario 
recordar que los proyectos que deban pasar a la Junta Estatal, cronológicamente 
deban pasar primero a este órgano del instituto y no pasar primero al Consejo 
General y después conocer en esta Junta, creo que se están haciendo las cosas a 
la inversa, y no debe ser así. Primero, deben pasar por la Junta Estatal y 
posteriormente, como propuesta al Consejo General. 

Escuchado lo anterior, fue aprobado de manera unánime por los asistentes, la 
modificación a la plantilla de personal del lEPO Guerrero, en cumplimiento al 
Acuerdo 0051S0129-01-2020, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el cual aprobó la 
incorporación de cinco cargos y puestos de la rama administrativa al Servicio 
Profesional Electoral Nacional Sistema OPL; y la adecuación a su estructura. 

En desahogo del punto número 4. relativo a Análisis y aprobación del Dic.tamen 
0021JE121-02-2020, mediante el cual se determina la viabilidad de 
modificación del Reglamento Interior, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y el Catalogo de Cargos y Puestos y la creación del Manual 
de Percepciones para los Servidores Públicos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. La Directora Ejecutiva de 
Administración contextualizó a los asistentes la propuesta de modificación a la 
normativa interna, primeramente que este proyecto deriva del cumplimiento del 
Acuerdo 0O1/SE/15-01-2020, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el cual aprobó la adecuación 
a la estructura organizacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 103 de la ley 
454 de Presupuestos Disciplina Fiscal del Estado y el artículo 27 de la Ley General 
de Archivos y lograr eficientar las actividades del proceso administrativo con base al 
Dictamen 01/JE/13.-01-2020, emitido por la Junta Estatal el 13 de enero del 2020: y 
el acuerdo 0051S0129-01-2020, mediante el cual el Consejo General de este 
Instituto, aprobó la incorporación de cinco cargos y puestos de la rama adminfttrativa 
al Servicio Profesional Electoral Nacional Sistema OPL; y la adecuación a su 
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estructura; la creación del Manual de Percepciones de las y los Servidores Públicos 
de este Órgano Electoral, atiende a lo establecido en el numeral 8 de la Ley número 
18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero; derivado 
de lo anterior, se ordenó proponer la actualización del marco normativo interno, lo 
que se hace en los términos de los proyectos que se analizan. 
Escuchado lo anterior, manifestaron lo siguiente: 

El C.P. Enrique Justo Bautista, Contralor Interno, solicitó la modificación de los 
perfiles profesionales requeridos para la jefatura de la Unidad Técnica de Auditoría 
y sus dos analistas, todos adscritos a la Contraloría Interna, para incluir aderiás de 
la licenciatura en Contabilidad o Administración, la de derecho. 

Escuchado lo anterior, fue aprobado de manera unánime por los asistentes el 
Dictamen 0021JE121-02-2020, mediante el cual se determina la viabilidad de 
modificación del Reglamento Interior, Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos y el Catalogo de Cargos y Puestos, y la creación del 
Manual de Percepciones para las y los Servidores Públicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, del lrstituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

En desahogo del punto número 5, relativo a Análisis y aprobación del Acuerdo 
OO1IJEI21-02-2020, por el que se aprueba la modificación al Calendario de Días de 
descanso obligatorio y los periodos vacacionales para el personal del lristituto' 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero:  para el Ej2rcicio 
Fiscal 2020. La Directora Ejecutiva de Administración contextualizó a los asistentes 
la propuesta de modificación al calendario, particularmente en razón de que el 
pasado 29 de enero del 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federaón los 
días de descanso obligatorio, de asueto y vacaciones a que tiene derecho el 
personal del Instituto Nacional Electoral durante el año 2020: días que son 
coincidentes con los aprobados por esta Junta Estatal el pasado mes de diciembre 
del 2029. y que particularmente no se contempló como día inhábil el 05 de mayo. no 
es coincidente el primer periodo vacacional comprendido del 27 de julio al 7 de 
agosto de 2020; por lo que se propone, primero incorporar el 5 de mayo como día 
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Ley Federal del Trebejo. Art 14. Frecc. U 
Ley Trabajo SPEG 248, Att 23 

16 de marzo 
Lev Federal del Trabajo. Art. 74, Fraçc. Ib 
Ley Trabajo SPEG 248. Art 23 

El 08, 09 y  lOdo abril 

10  de mayo 

05 de mayo 

Del 27 julio al 07 
do agosto 

31 de Agosto 

Lay Federal del Trabajo, Art 74. Fracc.. 
Ley Trabajo SPEG 248, Art. 23 

Ley Trabajo SPEG 248, Art 23 

Lay Trabajo SPEG 248, Art. 25 
(El 10 de agosto. Inicio de labores) 

Ley Trabajo SPEG 248, Art. 23 

Por convencionalidad 

27 dé octubre 

30 de octubre y  02 do 
noviembre 

16 de noviembre 

1 de septiembre 

16 de septiembre 

12 de octubre 

Por designar, el día 
del informe 

Ley Trabajo SPEG 248, Art. 23 

Ley Federal del Trabajo. Art 74, Fracc y 
Ley Trabajo SPEG 248, Art, 23 

Ley Trabajo SPEG 248, Art 23 

Ley Trabajo SPEG 248, Art. 23 

Ley Trabajo SPEG 248, Att 23 

Ley Trabajo SPEG 248, Art. 23 

Loy Federal del Trebejo, Art. 74,. Fracc. VI 

Del 21 de diciembre 
de 2020 al 05 do 
enero de 2021 

25 de diciembre 
Ley Federal del Trebejo. Art. 74. Fracc. 
\rlll 
Ley Trabajo SPEG 248, M. 23 
Lay TrabSPEG248'AW2a 
(El 06 de enero del 2021, inicio do 
labores) 

03 de febrero 

iEc 
GUERRERO 

MINUTA 

inhábil y homologar el primer periodo vacacional, para quedar en los términos 
propuestos para la autoridad electoral nacional, Escuchado lo anterior, fue aprobado 
de manera unánime por los asistentes el acuerdo 001/JE/21-02-2020, por el que se 
aprueba la modificación al Calendario de Días de descanso obligatorio y los 
periodos vacacionales para el personal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2020, quedandr dicho 
calendario en los siguientes términos: 

DíAS DE DESCANSO OBLIGATORJO Y PERIODOS VACACIONALES 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

DíAS DE DESCANSO Y PERJO 
VACACIONAL 

Primor lunes de febrero, en conmemoración 
dol 5 do febrero. (Prorni.gación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos) 
Tercer tundó'njárzó, en corynemónol& del 
21 do marzo. 
(Anivorsario del Natabcio do Don Bonito 
Juárez) 
El miórcoles 08, jueves 09 y  viernes 10 do 
abril, (Semana Santa) 
El 1 do mayo, en conmemoración del día del 
trabajo. 

Conmemoración de la batalla de puebla 

PrImsipødodovácacional del 27 de 
Ju$o O7d. agosto. (Diez días hábiles) 
El 31 de agosto, en corrnomoración del 30 do 
agosto. (día del burócrata) 
El 1 do soptlembre día en que el presidente 
de México rinde su informe anual al Congreso 
nacional, 
El 16 do septiembre, en conmemoración 
Aniversario del inico del movimiento de 
Independencia en Móxrco 

El l2do octt___________ clón del día 
delaraza. ____________ 
El día en que el Gobernador del Estado rinda 
su informe de labores ante el Congreso del 
estado. 
El 27 da octtbre. en conmemoración de la 
erección del Ee*do  de Guerrero. 

El 02do noviembre, en corwnemoración del 
dia de muertos. 

El torcer lunes de noviembre en 
de noviembre. 

El 25 de diciembre 

Segundo periodo vocacional: del 21 do 
diciombro de J2U al 05 do enero do 2021 
(Diez días hábiles)   

En desahogo del punto número 6, Asuntos Generales, se informa que no existe 
inscrito alguno. 

Página 5 1 6  



TARIO EJECUTIVO 

tt. SUSANA NAVA OCAMPO. 
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE CO LTORÍA. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la reunión de la Junta 
Estatal. 

INTEGRANTES DE LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUER; ERO. 

—  

DR. J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA 
CONSEJERO PRESIDENTE 

aMTRO. PEDR - LII : • -T NEZ ORTIZ 

.DTÁIÁCRUZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL. 

L.C. ALÉJAÑDRA\SAÑDOVAL'  CATALÁN 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

'TRO. JORGE 'LDEZ MÉNDEZ 
St 5 ECT"RALPRES!DENTE 

DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

C.P. NRIQSÉJUSTO BAUTISTA 
ZCONTALOR INTERNO 

) 

UC. ALBERT. a 
DIRECTOR EJE 
CÍVICA Y PAR CrACI' 

LIC. ROBERTO TORR. MALDONADO, 
DIRECTO -y ENERAL 

DE INFORM CA Y SISTEMAS 

ViLLALBA 
EDUCACIÓN 

CIUDADANA. 

Nota: La presente hoja de firmas corresponde a la minuta elaborada con motivo de la reunión de trabajo de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el día 21 de febrero del 2020. 
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